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ARTICULO lo.- Las empresas liccnciatarias del Servicio Básico Telefónico, definido en los 

términos del Art. 4” del Reglamento General de Clientes del Servicio Básico Telefónico 

(RGCSBT), aprobado por la Resolución de la Secretaria de Comunicaciones Nro. 25.837 

de fecha 6 de diciembre de 1996, deberán atender cualquier consulta o reclamo que reciban 

de parte de sus clientes o usuarios de manera directa y personal. 

ARTICIJLO 2”.- A los fines de dar cumplimiento a lo establecido en el Articulo l“, el 

Poder Ejecutivo Nacional procederá a reglamentar la presente ley en el plazo de sesenta 

dias contados desde la fecha de su aprobación, a fin que las empresas prestatarias de 

servicio telefónico realicen los ajustes técnicos correspondientes para la implementación 

del mismo en un plazo máximo de tres meses desde la fecha de la reglamentación. 

ARTICULO 3”.- Comuníquese al PODER EJECUTIVO NACIONAL. 


